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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 abril de 2005.-
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso núm. 31/05, interpuesto por
don Manuel Guerrero Sánchez, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Manuel Guerrero
Sánchez, recurso núm. 31/05, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto contra Resolución del
Director General de Prevención y Calidad Ambiental, de fecha
29.4.04 recaída en el procedimiento sancionador núm.
CA/2003/1821/AG.MA/COS, tramitado en la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Cádiz, por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Costas, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 31/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de abril
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 36/05, inter-
puesto por don Eduardo del Río Delgado, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don Eduardo del Río
Delgado, recurso núm. 36/05, contra la Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 29.11.04, por la que
se estima parcialmente el recurso de alzada deducido contra
Resolución de la Delegación de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 26.2.03, recaída en el expediente sancionador núm.
CA/2002/343/AG.MA/ENP, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Espacios Naturales
Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 36/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de abril
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 806/04, inter-
puesto por don Francisco Hidalgo Alcaide, Almoza-
ra-Espartal, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Córdoba, se ha interpuesto por don Francisco
Hidalgo Alcaide, recurso núm. 806/04, contra Resolución de
la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 11.10.04,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba de fecha 17.2.03, recaída en el expe-
diente sancionador núm. CO/2002/528/AG.MA/PA, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 806/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplaza a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de abril de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 21 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 740/04, inter-
puesto por Ideas Playas Mediterráneas, S.L., ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, se ha interpuesto por Ideas Playas Medi-
terráneas, S.L., recurso núm. 740/04, contra la desestimación
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, de fecha 3.9.2002, recaída en el procedimiento
sancionador núm. PAM-050/01, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Prevención
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 740/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de abril
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 25 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 146/04, inter-
puesto por don Juan Mármol Román, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don Juan Mármol Román,
recurso núm. 146/04, contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 3.9.04, desestimatoria del recur-
so de alzada deducido contra Resolución de la Delegación
de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 7.2.03, recaída en
el expediente sancionador núm. A-21/02, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia de Costas,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 146/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que

comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 25 de abril de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 26 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 27/05-S.1.ª,
interpuesto por don Juan Andrés Muñoz Núñez ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Juan Andrés Muñoz Núñez, recurso
núm. 27/05-S.1.ª, contra Resolución de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 7 de junio de 2004, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de fecha
6.10.03 de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Córdoba, dictada en el ejercicio de competencias delegadas,
por la que se denegó la solicitud de instalación de cerca cine-
gética en el coto privado de caza mayor CO-11638 «Casas
Rubias», en el término municipal de Espiel (Córdoba), y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 27/05-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 26 de abril de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.


